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de las competencias ejercidas por los siguientes órganos
directivos, que dependen de la Secretaría General:

a) La Dirección General de Tributos.
b) La Dirección General del Catastro.
c) La Dirección General de Financiación Territorial,

que asumirá las competencias de la anterior Secretaría
General de Política Fiscal, Territorial y Comunitaria.

d) El Tribunal Económico-Administrativo Central.

2.o La Secretaría General de Presupuestos y Gastos,
con rango de subsecretaría, que asumirá la dirección
y coordinación de las competencias ejercidas por los
siguientes órganos directivos, que dependen de la Secre-
taría General:

a) La Dirección General de Presupuestos.
b) La Dirección General de Costes de Personal y Pen-

siones Públicas.
c) La Dirección General de Fondos Comunitarios,

que asumirá las competencias de la Dirección General
de Fondos Comunitarios y Financiación Territorial, con
excepción de las relativas a financiación territorial.

B) La Secretaría de Estado de Economía, de la que
dependen los siguientes órganos directivos:

1.o La Dirección General de Política Económica.
2.o La Dirección General de Defensa de la Compe-

tencia.
3.o La Dirección General del Tesoro y Política Finan-

ciera.
4.o La Dirección General de Seguros y Fondos de

Pensiones.
5.o La Dirección General de Financiación Interna-

cional.

C) La Subsecretaría de Economía y Hacienda, que
a sus competencias añadirá las relativas a la Junta Ase-
sora Permanente de la anterior Secretaría de Estado de
Energía, Desarrollo Industrial y de la Pequeña y Mediana
Empresa, y de la que dependen los siguientes órganos
directivos:

1.o La Secretaría General Técnica.
2.o La Dirección General de Patrimonio del Estado.
3.o La Inspección General del Ministerio de Econo-

mía y Hacienda.

2. La Intervención General de la Administración del
Estado, con rango de subsecretaría, queda adscrita a
la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos.

3. Quedan suprimidos los siguientes órganos direc-
tivos:

a) La Subsecretaría de Hacienda que se integra en
la Subsecretaría de Economía y Hacienda, así como la
de Economía que, en lo que corresponda, se integrará
igualmente en la Subsecretaría de Economía y Hacienda.

b) La Secretaría General de Política Fiscal, Territorial
y Comunitaria.

c) La Dirección General de Fondos Comunitarios y
Financiación Territorial.

d) La Dirección General de Desarrollo Industrial e
Incentivos Regionales, cuyas competencias, con excep-
ción de las relativas a incentivos regionales, serán asu-
midas por los órganos del Ministerio de Industria, Turis-
mo y Comercio, en la forma prevista en este real decreto.

e) Las Secretarías Generales Técnicas de los Minis-
terios de Hacienda y de Economía, que se integrarán
en las Secretarías Generales Técnicas de los Ministerios
de Economía y Hacienda y de Industria, Turismo y Comer-
cio, en la forma que se determina mediante real decreto.

4. Los órganos directivos dependientes de las Secre-
tarías de Estado de Comercio y Turismo y de Energía,

Desarrollo Industrial y de la Pequeña y Mediana Empresa,
salvo la Dirección General de Financiación Internacional,
pasan a depender de los órganos superiores y directivos
que se integran en el Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio, en la forma prevista en este real decreto.

Artículo 5. Ministerio del Interior.

1. El Ministerio del Interior se estructura en los
siguientes órganos superiores y directivos:

a) La Secretaría de Estado de Seguridad, de la que
dependen los siguientes órganos directivos:

1.o La Dirección General de la Policía, cuyo titular
tendrá el rango de subsecretario.

2.o La Dirección General de la Guardia Civil, cuyo
titular tendrá el rango de subsecretario.

3.o La Dirección General de Infraestructuras y Mate-
rial de Seguridad.

b) La Subsecretaría del Interior, de la que dependen
los siguientes órganos directivos:

1.o La Secretaría General Técnica.
2.o La Dirección General de Política Interior.
3.o La Dirección General de Instituciones Peniten-

ciarias, cuyo titular, en atención a las características espe-
cíficas de esta Dirección General, de conformidad con
lo previsto en el artículo 18.2 de la Ley 6/1997, de 14
de abril, no será preciso que ostente la condición de
funcionario.

4.o La Dirección General de Tráfico.
5.o La Dirección General de Protección Civil y Emer-

gencias.

2. Queda suprimido el nivel orgánico de subsecre-
tario del titular de la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias.

3. Queda suprimida la Dirección General de Extran-
jería e Inmigración, dependiente de la anterior Delega-
ción del Gobierno para la Extranjería y la Inmigración,
cuyas funciones pasan a integrarse en el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, en la forma prevista en este
real decreto.

4. La Delegación del Gobierno para el Plan Nacional
sobre Drogas pasa a integrarse en el Ministerio de Sani-
dad y Consumo, en la forma y con el nivel orgánico
previstos en este real decreto.

Artículo 6. Ministerio de Fomento.

1. El Ministerio de Fomento se estructura en los
siguientes órganos superiores y directivos:

A) La Secretaría de Estado de Infraestructuras y Pla-
nificación, de la que dependen los siguientes órganos
directivos:

1.o La Secretaría General de Infraestructuras, con
rango de subsecretaría, que asumirá la dirección y coor-
dinación de las competencias ejercidas por los siguientes
órganos directivos, que dependen de la Secretaría General:

a) La Dirección General de Carreteras.
b) La Dirección General de Ferrocarriles, cuyo titular,

en atención a las características específicas de esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en
el artículo 18.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, no
será preciso que ostente la condición de funcionario.

2.o La Dirección General de Planificación y Coor-
dinación Territorial, que asumirá las competencias rela-
tivas a la programación e impulso de las actuaciones
de la Secretaría de Estado en relación con la planificación
de infraestructuras.
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B) La Subsecretaría de Fomento, de la que depen-
den los siguientes órganos directivos:

1.o La Secretaría General Técnica.
2.o La Dirección General del Instituto Geográfico

Nacional.
3.o La Dirección General de Programación Econó-

mica.

C) La Secretaría General de Transportes, con rango de
subsecretaría, que asumirá la dirección y coordinación
de las competencias ejercidas por los siguientes órganos
directivos, que dependen de la Secretaría General:

1.o La Dirección General de Transportes por Carre-
tera.

2.o La Dirección General de la Marina Mercante.
3.o La Dirección General de Aviación Civil.

2. Quedan suprimidos los siguientes órganos direc-
tivos:

a) La Dirección General de la Vivienda, la Arquitec-
tura y el Urbanismo.

b) La Dirección General de Organización, Proce-
dimiento y Control.

Artículo 7. Ministerio de Educación y Ciencia.

1. El Ministerio de Educación y Ciencia se estructura
en los siguientes órganos superiores y directivos:

a) La Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, que asume las competencias de la Secretaría
de Estado de Política Científica y Tecnológica del anterior
Ministerio de Ciencia y Tecnología, así como las relativas
a universidades del anterior Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte, y de la que dependen los siguientes
órganos directivos:

1.o La Secretaría General de Política Científica y Tec-
nológica, con rango de subsecretaría, que asumirá la
dirección y coordinación de las competencias ejercidas
por los siguientes órganos directivos, que dependen de
la Secretaría General:

1.a La Dirección General de Investigación.
2.a La Dirección General de Política Tecnológica.

2.o La Dirección General de Universidades.

b) La Subsecretaría de Educación y Ciencia, de la
que depende la Secretaría General Técnica.

c) La Secretaría General de Educación, con rango
de subsecretaría, de la que dependen los siguientes órga-
nos directivos:

1.o La Dirección General de Educación, Formación
Profesional e Innovación Educativa.

2.o La Dirección General de Cooperación Territorial
y Alta Inspección.

2. Quedan suprimidos los siguientes órganos direc-
tivos:

a) La Subsecretaría de Educación, Cultura y Deporte,
que pasa a integrarse en la Subsecretaría de Educación
y Ciencia. La nueva adscripción de los organismos públi-
cos adscritos a este órgano directivo se determinará por
real decreto.

b) La Secretaría General de Educación y Formación
Profesional, cuyas funciones son asumidas por la Secre-
taría General de Educación.

c) La Secretaría General Técnica del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, que pasa a integrarse en
la Secretaría General Técnica del Ministerio de Educación
y Ciencia.

d) La Dirección General de Programación Económi-
ca, Personal y Servicios, cuyas funciones son asumidas
por la Subsecretaría de Educación y Ciencia.

3. Los órganos directivos dependientes de la anterior
Secretaría de Estado de Cultura pasan a integrarse en
el Ministerio de Cultura en la forma prevista en este
real decreto.

4. Se adscriben a la Secretaría de Estado de Uni-
versidades e Investigación los organismos públicos ante-
riormente adscritos a la Secretaría General de Política
Científica del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Artículo 8. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

1. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se
estructura en los siguientes órganos superiores y direc-
tivos:

a) La Secretaría de Estado de la Seguridad Social,
de la que dependen los siguientes órganos directivos:

1.o La Dirección General de Ordenación Económica
de la Seguridad Social.

2.o La Intervención General de la Seguridad Social.

b) La Secretaría de Estado de Inmigración y Emi-
gración, de la que dependen los siguientes órganos
directivos:

1.o La Dirección General de Inmigración, que asu-
mirá competencias de la Dirección General de Extranjería
e Inmigración de la anterior Delegación del Gobierno
para la Extranjería y la Inmigración, así como de la Direc-
ción General de Ordenación de la Migraciones en este
ámbito.

2.o La Dirección General de Integración de los Inmi-
grantes, que tendrá las competencias y funciones rela-
tivas a integración de los inmigrantes que se determinen
por real decreto y cuyo titular, en atención a las carac-
terísticas específicas de esta Dirección General, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 18.2 de la Ley
6/1997, de 14 de abril, no será preciso que ostente
la condición de funcionario.

3.o La Dirección General de Emigración, que será
la encargada de llevar a cabo la programación, impulso
y gestión de las actuaciones de asistencia, apoyo y pro-
moción educativa, cultural y laboral de los españoles
emigrantes en el extranjero, así como las desempeñadas
hasta ahora por la Dirección General de Ordenación de
las Migraciones en este ámbito.

c) La Secretaría de Estado de Servicios Sociales,
Familias y Discapacidad, cuyo titular desempeñará asi-
mismo las funciones de Secretario General del Real Patro-
nato sobre Discapacidad, y de la que dependen los
siguientes órganos directivos:

1.o La Dirección General de Servicios Sociales y
Dependencia, que asumirá las competencias de la ante-
rior Dirección General de Acción Social, el Menor y la
Familia, con excepción de las mencionadas en los
siguientes incisos.

2.o La Dirección General de las Familias y la Infancia,
que asumirá las competencias relativas a la programa-
ción, impulso y gestión de las actuaciones de la Admi-
nistración General del Estado dirigidas a promover la
atención y el apoyo a los menores y a las familias.

3.o La Dirección General de Coordinación de Polí-
ticas Sectoriales sobre la Discapacidad, que asumirá las
competencias relativas a la programación, impulso y ges-
tión de las actuaciones de la Administración General
del Estado dirigidas a la atención y el apoyo a las per-
sonas con discapacidad.


